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Con fecha 5 de junio de 2023 se recibe escrito de renuncia de la empresa AUTOCARES SALAS,
S.A. en la que declara que por falta de vehículos aptos para el transporte escolar, la empresa
renuncia a las rutas que le han sido adjudicadas en el Acuerdo Marco.

En consecuencia se propone a la empresa RUTACAR, S.A. que presenta la segunda mejor oferta
económica como adjudicataria de las mencionadas rutas del Lote 1.

Esta propuesta de adjudicación queda condicionada a la verificación del cumplimiento de los
requisitos técnicos de los vehículos y al resto de la documentación administrativa que el PCAP
exige con carácter previo a la adjudicación y formalización del contrato.

LA ASESORA TECNICA DOCENTE

Yolanda Laso Villegas
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